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RELACION DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA DEL PERIODO 1 DE SEPTIEMBRE Al31 DE DICIEMBRE DE

2012.

No. De contrato Descripción j Ubicación Monto total Contratista
,

Mejoramiento de la

CENOTllLO-APAZU-Ol- Eficiencia del Sistema de
Agua potable de la Municipio $449,316.20 CONSAGEL, S.A. DE C.V.

2012-IR
localidad de CenotiUo,

Yucat<in.
Construcci6n de Drenaje

CENOTIlLO-APAZU-02-
Pluvial en Diversas

Colonias de la localidad Municipio $849,420.12 COIllSAGEl, S.A. DE C,V.
2012-IR

de Cenotilio, Yucatán
(3ra etapa).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA:
MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

DE LA LOCALIDAD DE CENOTILLO, YUCATAN.

CONTRATO No. :
CENOTILLO-APAZU-02-2012-IR

PERIODO QUE SEPUBLICA:

2B DE NOVIEMBRE DE 2012.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEERLA INFORMACION:
SECRETARIO MUNICIPAL

NOMBRE Y FIRMA DELTITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA:
C. ERIC ARIEL AGU I FERNANDEZ

NOMBRE Y FIRMA DELTITULAR DE LA UMAIP:
ING. JOSE LUIS CA H UC

FECHA DE GENERACION DEl DOCUMENTO: 2B DE NOVIEMBRE DE 2012
FECHA DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: 25 DE MARZO DE 2013.



Municipio de Cenotillo, Yucatán
COntrato No. CENOTlLLO-APAZU-02-2012-IR
Ndmbre de la Construcción de Drenaje Pluvial en Diversas

Obra . Colonias de la Localidad de Cenotillo.
Yucatán (38. Etapa)

Contra de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado Que celebran por una parte el
Munici jo de -ténotllló., Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder unicipal, representado en este aCto por su Presidente Municipal ,,:p:r~tilii~N~mf\V8l1eJóS,A1l5oiir(iZ" y el
Secret rio Municipal, -e.: Eife"Amlr,a;gul~ñaüf' cargos que por ser pÚblicos no: es n'ecesario acreditar, a
quien en lo sucesivo se les denominara "El Municiplo~ y por la otra parte: $ONSAG$...SiA: DE-C.V.• al que se
denom nara .E~ Contratista~, represent~do (a) por .~"1n~'.::R~r~;IYátio~ométó' -~EVure~'en su carácter de
-Mml' -~(forUnleo- de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El" unicipio" declara que:

1.1,-A Presidente Municipal, como órgano ejecutiva y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjun mente con el Secretario MuniCIpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
nec rios para el desempeño de ios negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- e el costo total de ros trabajos será financiado con recursos provenientes de:

RAMO33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.
Programa "APAZU" de la e.N.A.

ntratista~ declara que:

procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
n's.treS-péÍ'Sónas, 'coñ'lb'ij!rnlmo.

rá exclusivamente responsable dar

redita su existenCia con la escritura constitutiva no, 188 fechada el día 21 de febrero de 2005. otorgada
fe del notario pirblico No. 97 con bficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Pirblico
ropiedad y de Comercio bajo el NOJ42130 y su representante acredita su personalidad como MAdmlnlstrador
segun el testimonio de la escritura publica No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
publico No. 97 manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido mOdificadas~.
das en forma alguna.- ----- ~

a ." Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
.-la elaboración y entrega a "El COntratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.3.- ene su domicilio para efectos dEi este contrato en el Palacio Municipal de '(;enotJIlo" sito en domicilio
conoci o, Palacio Municipal de este Munidipio.

2.1..
ante 1
de la
Único
notari
ni rev

2.4.- ¡ene capacidad jurídica para cOrltratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organi aCión y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contr o.
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2.5.. noce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del E do de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras publicas, así como las
norm de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, er programa de trabajo, los
mont mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las ~
cantid des de trabajo. que como aneXQSdebidame'nte firmados por las partes, forman parte integral de este r.t. ••
contr o: ~

iV~-- ~

~
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

Cenotillo, Yucatán
CENOTILLO-APAZU-02-2012-IR
Construcción de Drenaje Pluvial en Diversas
Colonias de la Localidad de Cenotillo,
Yucatán (3', Etapa)

2.6.- H lnspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de cohsiderar todos los factores
que int rvienen en su ejecución; I
2.7.- o de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en. ninguno de los supuestos
previst s en los artículos: 51 ley de Obra~ Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Públi y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatá

2.8"S
de "El

acumulan a este Contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
ntratista" para que formen parte integral del mismo,,

3.-Am

3.1.- S
Obra P

as partes declaran:

obligan en los términos de este ¡contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
blica y Servicios Conexos del Esta~o de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
conce ados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Es do y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar tos avances y
modifi ciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertihentes, motivo por el cual
dicha itácora forma parte integral de este contrato.
Esta b ácora será abierta conjuntamente!por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto ~_
de es contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
perma ecer en la residencia de la obra, aifin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debién ose observar lo siguiente;

a).' La ojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:
,

b).- D eré de contar con un origina! para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para ia
supe sión de la obra: I

cj.' La copias deben ser desprendib\eS, no asi las originales, y
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segun a.- Monto del ~~nt~~~o.-~EI .i~pórt~e. d~ la.~ o,~ras.Ob}e~o del prese~t~ .cont~to ~s _~or la cantidad de
$732, 58.72 (SON: setecientos treInta: y'i:.1osmil dosC1en"toSclncuel1ta yocho pesos 72,{loo M.N.) mas la cantidad
de $1 7,161.40 (SON: cle!\to ~Ieclslete ~IrClento BE!sentay un ~s 40/100 M.N.) 9u.e c.orresponde al import:
del I puesto al valor agregado hacen un total de $849,420~12_ (SON: Iochoclen!os cuarenta y nueve mIl
cu entos veinte pesOs 12/100 M.N.)!, ,
Terce .- Plazo de ejecuci6n.- El plazo d~ ejecución de los trabajos objeto de este Contrato será de "30 dras~ días
natur les por lo que ~EI COntratista" selObtiga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "01" del mes de
.Olcle tjre~ de! año .2012" y a concluirlas a mas tardar el día "30~ del mes de ~DlcJembre" del año .2012~~
confo idad con el programa de Obra que forma parte integral del presente contrato. • ,- •

. .~.-~ \\tI'
~

"'It: \YI:" 1,~I1[~íO
. ~ nÚ\DL~(l\'I\'Kl?\L

l~n_:'\\; ••
(L"ollL\ (l. \ II ,f.\.

Prime .- Objeto del contrato.- "El Munid¡pio" encomienda a ~EI Contratista" y este s~ obliga a reaiizar para "El
Munic io~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción:, especificaciones de obra,
proye 0, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto q'ue forman parte integrante
de est contrato, una obra consistente en; "COn"SuuccMn(le Drenaje Pluvfal en O'lVersasColoñlas~ de la localidad de
~cen IIb, Yueatán (3". Eta-pat de este municipio." .

c).- El ontenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: niímero, clasificación, fecha.
descri ción del asunto, causa, solución, Prevención, consecuencia económica. responsabilidad Si la hubiere, y fecha
de at ción, así como la referencia, en Isu caso, a la nota que se contesta, Expuesto lo anterior, las partes se
sujeta a las siguientes:

CLNUSULAS
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Contrato No,
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Cenotillo, Yucatán
CENOTILLO-APAZU-02-20 12-IR
Construcción de Drenaje Pluvial en Diversas
Colonias de la Localidad de Cenotillo,
Yucatán (38, Etapa)
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Cuarta Disponibilidad del sitio de la Obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajoS
señala a en la Cláusula Tercera de este c6ntrato.
QuInta Antlcipos.-{NO APLICA) ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presen e contrato para que "El Contrati~ta" realice en el sitio de los trabajos la corlstrucción de sus oficinas,
almac nes, bodegas e instalaciones y, en!su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
inicio e los trabajos, la compra de matehales de construcción, la adquisición de equip~ permanentemente en su
caso y emás insumas,' '

La am rtización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por tra ajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar eh la última estimación. En
caso que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticip6 en su totalidad el saldo
corres ondiente deberá ser devuelto por ¡El Contrat¡sta~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caj ,en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto' dentro de un plazo de 10
(diez) ías naturales posteriores al cierre! del ejercicio: presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deber presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mism en su caso,

sexta. Forma de pago.- "El Contratistaí recibirá de "El Municipio" los pagos, por la:ejecución de los trabajos
ordina ios o extraordinarios, objeto del p'resente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precIos
unitari s a las cantidades de trabajo efectivamente ejécutadas.

I .
Las es imaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~ Municipio~ determine, que se pa@rán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo o mayor a veinte días naturaleS; contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
reside cia de obra de "El Munic¡pio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efe o: j
al,-"E Contratista~ deberá entregar a I residencia de obra de "El Munic¡pio~ la estimación acompañada de la 1: '
docu entación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, 'J
report fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis dlculo e integración de los \
impo s correspondientes a cada estimación) dentrO de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
reside cia de obra de ~EI Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de lai estimaciones, contará con
un pla o no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la eStlmaCió~nse dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas:o numéricas, que no puedan ser éiutorizadas dentro de dicho
plazo, -stas se resolverán e incorporarán ~n la siguiente estimación. '

las e timaciones aunque hayan sido plgadaS no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~El ~.
Munic pio~ se reseNa expresamente el ~erecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos "<.
indebi os.

Si "El ntratista" estuviere inconforme ~on las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diE'!!)días hábiles, a partir de
la fec a en que se haya formulado la estimaci6n para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este plazo
"El Ca tratista" no efectúa reclamaci6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "E Contratista" y perderá su derecho 6 ulterior reclamación.

I
cl.- El ugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En Caso de que "El Contratista"
haya r cibido pagos en el:ceso, éste deb~á reintegrar
las ca tidades pagadas en exceso mas :Ios intereses correspondientes conforme a u~a tasa que será igual a la
establ ida por el Código Fiscal de la ~ederación cómo si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
crédit s fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días,
,natu les, desde la fecha del pago hastalla fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición derm-"El M niciplo". ..

, ..~•.
Sépti a.-Flanza de cumplimiento del coritrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fÍl~1y exacto cumplimiento de¡it'f
todas cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Mun¡cipio~, dentro de los quince V 1-
días n turales siguientes contados a parth de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, un~~6

fl.An'~ T\ "Ir.~'TO
PR[~ID[W 1, 'il W IP.\l
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póliza e fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianz dora debidamente autorizada y corlnprobada solvencia, a favor de ~El Municipio",

El con rato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
conve ga en aceptar las siguientes deC!a~ciones:

aj .. Qu la fianza se otorgue atendiendo aitodas las estipulaciones contenidas en el contrato:

bl.-Qu en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
esper : I ~

cj.- Qu la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:
, '

d).-Qu la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fia zas en vigor. i '
Esta rantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará co~star en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
result ren en dichos trabajos, de los vicids ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contr ista", en los términos señalados eh este contrato y en la legislaCión aplicable y solo podrá ser cancelada con
autori ación por escrito de ~EI Municipio".!

I, '

Esta fi nza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "EI'Municipio" lo notificará por
escrit a la institución afianzadora para sü cancelación.

I
Octa ,- Fianza de garantfa del antici~.-{NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contr ista" dentro de los 15 (quince) díaS naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar í
a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora \."J

debid mente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Nove .- AJuste costos.- Las partes aculerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS aún no ejecutados
canto e al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El M nicipio", a solicitud escrita de ME!c~ntratista" la que se deberá acampanar de la dbcumentación
comp bataria necesaria dentro de un p zo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
pub!; ción de los relativos de precios a l¡cables al ajuste de costos que se solicite: "El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sbbre la procedencia de la petición.

I
El aju e de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La visión de cada uno de los precios lactadOS en el contrato para obtener el ajuste;
I

11._ La evisión por grupo de precios. que ~ultiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
repre nten al menos el ochenta por cierito del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:,

con la actualización de
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el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
de los mismos.

La apl cación del ajuste de costos, se suj~tará a lo siguiente:
,

aj.- S calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de Ids insumas, respecto de los
trabaj s pendientes de ejecutar, o e~ caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
repro ramación que se hubiere convenido.
Cuan o el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajo~
pendi ntes de ejecutar. '1 """""-

Para ectos de la revisión y ajuste de los,costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación~
apert ra de proposiciones. I ~Y'

! • '.' ., ~~,-",.'.-"
..__---- H._~'l '\1 '.'111.'\TO
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incrementos o decrementos en ellcosto de los insumos, serán calculados con base en el índIce Nacional de
al Consumidor que determine el Banco de México:

Cuand los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren den,tro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
linea entos y metodología que expida la multicitada;

I
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se apl ará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los ¡ndlrettos y la utilidad originales
duran todo el ejercicio del contrato:

d) ..la ormalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución' que acuerde el aumento o
reduc Ión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décim .- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
termin dos en su totalidad, sllos mismos hubieren sida realizadoslde acuerdo a las especificaciones convenidas y
demá estipulaciones del contrato.

Para t I efecto. "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión del los trabajos adjuntando el
finiqui o de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cinco! días hábiles siguientes, la
conel ión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en unlplazo de diez días hábiles.
"El M nicipio" procederá a su recepciónlfísica, mediante el levantamiento del acta cotrespondiente. Transcurrido
dicho lazo, sin que ocurra lo anterior Ise tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Munic pio~.

lndep ndientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
contin qción se detallan, siempre y cuando se satisfagan lOSrequisitos que se señalan: I

I
a) .. C ndo "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste allo pactado se cubrirá a "El
Contr tista" el importe de los trabajos ejecutados.

b)," C ndo sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" e~istan trabajos terminados y
estos ean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción: en lestos casos se levantara el
acta d entrega recepción parcial corres~ndiente.

c).- C ndo de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contr o. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en es contrato.

d)." C ando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula déclmal sexta, la recepción parCial ~
Qued a a juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- C ando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se e~ará a lo dispuesto por la o::
resolu ión judicial. '

En to os los casos de recepción parcial, !exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de (os
30 (t inta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio~.
levan ~do el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
respo sabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "EIiContratista". el importe del
costo e las mismas se dedUCirá de laslcantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fuera suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décl prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio-, a través de los representantes que para tal efecto
desi e, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~~
Contr t!sta~, ~or escrito, la~ inst~uccionles que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la form~
conve Ida, aSI como las modificaCiones q'ue. en su caso, ordene "El Municipio", ~

Ilr~
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I

Itad de "El Municipio", a través d~ sus representantes, realizar la inspección de todos los matenales Que
usarse en la ejecución de los Ira bajos ya sea en el sitio de estos o en loS lugares de adquisición o

Ión.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de ios trabajos, en el lugar de
los mi mos, por todo el tiempo que dLre su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profes nal, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conoce~ el proyecto, las normas y
las es ecificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato,' así como para aceptar u
objeta, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en ge eral para actuar a nombre y por cüenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabaJOS,
deber ser aceptado por MEIMuniCiPiO",lqUien calificará Si reLine los requisitos señalados lo cual deberá quedar
reglstr do en la bitácora correspondiente ~sí como la firma de dicho representante.

,,
En cu Iquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen. MEI Municipio" podrá solicitar el cambio de
repres ntante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décim segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- MEIContratista". como empresario y patrón
del p anal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obliga iones derivadas de las disposicio~es legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo tnismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
prese asen en su contra O en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembo sar a "El Municipio" cualquier cantidad que ésté se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.,

Déclm tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o \
confo e a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, \j
con 1 vabajos adicionales que resulten ,necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derec o a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la
suspe sión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea m tivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El ntratista" realiza trabajos por máyor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurr por la ejecución de los trabajos extedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El tratlsta" deberá sUjetarse a todo\; los reglamentos u ordenamientos de las autondades competentes en
mater de constrUCCión, control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a las diSpoSICIones, que con base en
aque1t s. haya estableCido "El MunlCIPlo"lpara la eJecución de sus trabajOS

"El Co tratlstaW será responsable de los ~años y perJUICIOSque cause a "El MuniCIpIO" o a terceras personas con
motiv de la ejecución de los trabajos, bar no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instru ciones dadas por escrito por "El M~nicip¡o" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.,

"El tratista~ deberá efectuar los tra~ites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
perm¡ os, licencias y demas autorizaciohes Que se requieran para la ejecución de lOStrabajos objeto de este
contr o.

Déo;
obras
cual"
resutt
siguie

cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
bjeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo

I'MunicipIO" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
que el avance es menor que lo ~ue debió realizarse, "El Municipio" sancionará a MEIContratista" en los

tes términos:
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,
a).- R ener en total e15 % (cinco por cierrto) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutadOS y
el imp rte de los que debieron ser realil~dos multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que s presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución q~
corre onda a fin de que la retención tot41 sea la procedente; 1.•.+4:
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Si al ectuarse la comparación correspbndiente al último mes "El Contratista" está ~n situación de atraso, la
cantid d retenida se aplicará como. penb convencional por el retraso en el cumplimiénto de las obligaciones a
cargo e "El Contratista"; I I

b).- Ad más de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El ContratiSta~ no concluya los
trabaj en la fecha señalada en el progr~ma vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el pro ama multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
mome to en que los trabajos queden coneluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para d terminar la aplicación de las santones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso f rtuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiO de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contra ista".

,

Indep dientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar ntre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En ca de que "El Municipio" opte por lalrescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un orcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorga as, en fos términos de [os artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estad de Yucatán y su Reglamento en vigor. ;

Las c tidades que resulten de la aPlicabión de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán fectivas con cargo a las cantidad~s pendientes de cubrirse por trabajos ejecutatlos aplicando, si hay lugar
para lo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaoión de las obras objeto de
este c ntrato. I .
Déclm Qulnta.- Suspensi6n de los trabaJbs.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a -El Contratista" con diez días
hábil de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estad en que se encuentren, por caus~s justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definit a del contrato. reanudándose las bbras al cesar las causas que motivaron la suspensión.,

En ca o de suspensión definitiva de IO~ trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contra o. por causas Justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta se harán los ajustes o reintegrot correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cance rán las fianzas otorgadas en gara~tía.

Oéclm sexta.- Resclsi6n del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá' ser rescindido en caso de
incum Iimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el qu determine rescindirlo. dicha resdsión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial.
basta do para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si
es ~El Contratista" quien decide rescm~irlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declar ción correspondiente, i
En ca o de incumplimiento o violación Ipor parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipu an en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así cbmo la contravención a las ~'
disp ciones. lineamientos bases, proce!dimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Cone)( del Estado de Yucatán y su Rewamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del co trato y el de las penas convenid.:is o declarar la rescisión conforme al procedirhiento que se senala en la
cláus la décima séptima, I
Si ~El unicipio" opta por la rescisión. -JI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuicios
una p na convencional que podrá ser hasta por el monto (le las garantías otorgadas,

Déci séptima.- Procedimientos de rJcisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido ete1li
algun s de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éstf •••••
en un plazo de quince días hábiles expdnga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas qu~
estim pertinentes. Transcurrido dicho pi~zo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hUbiereWJI

I
~~
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I
aporta o; la resolución deberá dictar~e dentro de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteri rmente, deberá estar fundada y mOtivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dire ción electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuand se determine la suspensión de 'ol trabajOs o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio'
éste gará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempré que estén debidamente
compr bados y relacionados directa menté con el contrato.

I
En ca <le rescisión del contrato por cauSas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Munic io" se abstendrá de cubrir el irrlporte de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue e!
finiqui o que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la
notifi ción de dicha resolución, a fin I de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá
consid rarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
así ca o. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan ¡sido entregados.

Una v z notificada por ~El Municipio" la tJrminación anticipada de los trabajos o la reSCi~ión del contrato, procederá
dentr de un plazo de tres días hábiles, al la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un ac circunstanciada sobre el estado eln que se encuentra. .

I

"El Co tratista" estará obligado a devolvdr a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a partir de
la not lcación de la resolución que detellmine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entre do para la realización de los traba os.

Décim octava.- Trabajos extraordinarll .• Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento" s~ necesario llevar a cabo
trabaj s extraordinarios que no estén corhprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se pro ederá de la siguiente forma: i

i

1.- Tra ajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si e¡<isten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. El Municipio" estará facultado para ordenar a ~El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
canfo e a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existiereni conceptos y precios unitarios en el contrato iy "El Municipio" considera
factibl determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en losl análiSis de los precios ya
establ cidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenCión de ~,ElContratista y éste estara
obliga o a ejecutar los trabajos conformela tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los núevos precIos unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El
Munic pio" aplicará los precios unitarios ~ontenidos eh sus tabuladores en vigor o. en siJ defecto. para calcular los
nuev precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y tro caso "El Contratista" estará obilgado a ejecutar los trabajos conforme los nue\los precios.

I
d).- Si o fuera posible determinar los nubvos precios unitariOS en la forma establecida en los incisos a), b) y c). "El
Contr tista", a requerimiento de ~EI Mu~iclpio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuev precios unitarios acompañados tle sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos recios. deberá aplicar el mismo cf¡terio que hubiere seguido para la determinaCión de los precios unitarios ~
establ cidos en el contrato. debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días n turales. Si ambas partes Ilegarenla un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inCISO,
"El Ca tratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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e).- E el caso de que "El Contratista" ~o presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inCISO ) O bien, no lleguen las partes a uh acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecu 16nde los trabajos extraordinarios! aplicándoles precios unitarios analizados por observaCión directa, en los
térmi s correspondientes de la Ley de Ohras Púhlicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.
en vi oro previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructiVO, équlpo. personal etc q~
interv ndrán en estos trabajos. _.~.
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En est caso, la organización y dirección1de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
corre de la obra y los riesgos inherente~ a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Adem - ,con el fin de que "El Municipio~ bueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus n cesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecuc - n respectivos.
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ajos extraordinarios por tercera persona:

En cu Iquier caso de ampliación de prJzo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
origin Imente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes. forma
parte tegral de este contrato. i

I
b).-Co venio adicional de ampliación de h,onto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por
ralOn s fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la arte correspondiente: mediante cohvenios siempre y cuando sean considerados oonjunta o separadamente y
no re sen el veinticinco por ciento del rmnto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proye o original ni se celebren para eludir esta ley.

. I
Si las ~Odifi.~ciones exceclen de estel porcentaje pero no varían el objeto del prqyecto. se podrán celebrar
conve lOS adiCIonales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
respo sabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condicione~.
se ref ran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para elu -
cualq ier forma el cumplimiento de esta I~y. :a.,

I \"3'
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En est caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
direct ante el representante de "El MurÚcipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula. ,
sexta e'este contrato. ~

En tod s estos casos "El Municipio" darJ a "El Contratista" la orden de trabajo corres~ondiente a tal evento. los
conce tos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efecto. I

2., T,a ajos e,"ao,'loa,los pae a,mlols"l'IÓo di'eota,

unicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
refiere el apartado 1, podrá reali~rlos en forma directa.

unic¡pio~ no opta por ninguna de' las soluciones señaladas en los apartados 1 '12 de esta cláusula. podrá
enco ndar la ejecución de los trabajos!extraordinarios a terceras. personas. conformela las disposiciones legales
relativ s.

novena.- Convenios ModificatoriO~

a).- venia adicional de ampliación del plazo: En los casos fortuítos o de fuerza maybr o cuando por cualquiera
otra usa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir cón el programa. solicitará
oport amente y por escrito la prórroga due considere necesaria expresando 105 motivo$ en que apoye su solicitud.
"El M nlcipio" resolverá en un plazo no ~ayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la pro roga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MunicipiO" estime
conve iente y se harán conjuntamente la~ modificaciones al programa correspondientes.

Si se resentasen causas que impidan IJ terminación de los trabajos dentro de los plaios estipulados, que fueran
impu bies a "El Contratista~, éste podr~ solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio~ el
conce erla o negarla. En caso de conc~derla. "El Municipio" decidirá si procede a Imponer a "El Contratista" las
sanc, es a que haya lugar y, en caso Ide negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
orden ndole Que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
proce erá a rescindir el contrato. i
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Vigési 8.- Subcontrataci6n.- "El Contratisla" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para lOSefectos del
contra o se entenderá por subcontratadón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realiza ión de parte de los trabajos o cJando adquiera materiales o equipos que inc1tJyan su instalación en los
trabaj s objeto del contrato. i
Cuand ~EI Contratista pretenda utilizar I s servicios de otra empresa en los terminos del párrafo anterior, deberá
comu icario previamente por escrito a ~E'IMuniCjpjO", el cual resolverá si acepta o reChal~ la subcontratación.

En t caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el imp rte de los trabajos. El subcontratisia no quedara subrogado en ninguno de los deréchos de "El Contratista".

Vigésl a primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de ca ro sobre las estimaciones Que porl trabajos ejecutados le expida "El Municipio", eon la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio". '

Vigési a segunda.- Jurlsdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así c6mo para todo aquello que
no es expresamerlte estipulado en el mtsmo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciu ad de Mérida, por lo tanto "El Cohtratista" renuncia al fuero que pudiera correSponderle por razón de su
domic lio presente, futuro o por cualquier ptra causa.

Vigésl a tercera.- Régimen jurfdlco.- El p~esenle contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del do de Yucatán, por su Reglame~to y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estad de Yucatán, todos ellos vigentes. i
Vigési a cuarta.- Declaración final.- "El C ntratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de na ionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
prole ión de ningún gobierno extranjero! bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Me)(ícana todo derecho
deriva o de este contrato.

El pre ente contrato se firma en la -Loca Idad de'cenbtlllO" municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dia
28de mes de Noviembre de! afio 2012.' .

e Son NoemfVallejos'Albornoz
Presidenta Municipal

e. José Luis canche Uc
Tesorero Municipal.

YiI1lr"EJ Municipio"

14•••-n",B.An;<.--rA)llE"to
Pll£StllL\CLI ~\l 'IClP.\l-
I 1011. 10\~

CL'OTII.l.O. Yll: n.'"
I por "El tratlsta",
!

Testigos
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e. Eric A. Aguilar Fernández
Secretario Municipal

e. Fredy Alonso cabrera ehi
Síndico Municipal
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Cenotillo, Yucatán
CENOTILLO-AP AZU-01-201 2-IR
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una rte el
Municipio de ~cenqtlllo~, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejer icio del
Pooer Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ~:~jj~.m9jfiir~Va'le~~¡g¡_.el'!' y el
Secretario Municipal, ~C.IErIC"Ariel~llánrWlláJJ~.~ cargos que por ser públicos no es necesario acr dilar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "EI'Municipio" y por la otra parte: :.co~a~':CE;C;V.;'~a que se
denominara "El ContratistaH, representado (a) por ~,!;B[I_g.-_Z~qr:~(v~n.7R.~M~jrq~~J!J'_r;~-'eri'su'--ci ter de
~Adrnln1stradorÚnldo. de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "MunicípioH declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y PQracuerdo dél Ayuntamiento. todos los actos y
necesarios para el desempeño de los negocios administrati~os y la eficaz prestación de los servicios publíc

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos ptOvenientes de:

.RAMO 33. Fondo de Infraestructura Social Munici~1.
li1I Programa "APAZU~de la C.NA

uscribir
ntratos

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "cenoUllo. sito en omicilio
conocido, PalaCIOMunicipal de este Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
InvltacJ6n a tres Pe~na$. coirib ñlQjrma.- , - -

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar lOSlugares en que se deberán ejecutar ICiSobras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El ContratistaH del proyecto general y los planos de la obra.

2_-"El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no, 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, torgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la locchidad de Mélida. Yucatán, inSCrita en el Registr PúbliC{)
de la Propiedad y de Comercio bajo el No, 42130 y su representante acredita su personalidad como -Admi istradol
Único", segun el testimonio de la escritura publica No. lSSide fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ant la fe del
notario publico No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido mo ificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reune las condiciones técnicas y económicas y dispo e de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de lOs trabajos relativos a la obra objet de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conex~
del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación ~ ejecución de Obras publicas. así mo las,
normas de constrUCCIón vigentes; el proyecto,ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de t bajo, I~,
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unita ios y la~.
cantidades de trabajo. Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este
contrato;

,
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio dé la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
que intervienen en su ejecución:
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los su
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley
Pública y Servicios Conexps del Estado de Yucatán y el 94 de ia Ley de Gobierno de los Municipios del E
Yucatán.

actores

uestos
e Obra
do de

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los docu~entos a que se refieren los numerales de la de
de ~EIContratista" para Que formen parte integral del mismo.

aración

3.- Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de I Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obll Clones
concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. ngreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los a ances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auaitorias que se estimen pertinentes, motivo po el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "'El Municipio," y "El Contratista" previo al inicio de los trabaj s objeto
de esta contrato, registrando las firmas alJtorizadas para firmar al i dar y/o recibir instrucciones y ebiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeHdas se efectúen en el sitio de los rabajos,
debiéndose observar lo siguiente: 1

¡
a}.-la hojas originales y sus copias deben est~r siempre foliadas y estar referidas al presente contrato: .

cJ.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias;de cada caso: número, clasificaci- . fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica. responsabilidad si la hubier . y fecha
de atenCión, asi como la referencia, en su caso, a la nota Que se contesta. Expuesto lo anterior, las rtes se
sujetan a las siguientes: 1

;
cj.-las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

bj.- Deberá de contar con
supervisión de la obra;

un original para "~I Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y ot

I
para la

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar para ~EI
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte i tegrante
de este contrato, una obra consistente en; tMejoramlentp de Ia.Eficl~ncla d~1~lsl;énia~-d_e.Agtia"p~télb • de la
localidad de "Cenotlllo~ de este municipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe 'de las obras objeto del, presente contrato es por la can ¡dad de
$387 .341.55 (SO~: tresCientos oclienta y sle~ mil tresClertos'cuareri~ y un ~ '55/iOO M.r'9 mas la ntidad
de $61,974.85 (spN: ~nta y ~n mil no\4x:ientos ..~tl:lnta y cuatrq pesos 65/100 M.N.) Que corres onde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de :$Mª,316.2p ,<SpN:9~l,Itroc.len~ cuare~.ta Y eve mi]
treScientos dieciséis ~ 20/100~M:N.).

dIIlIU.\( "do

~
•••

~...\\ '. '. 1\\1: .,.
V~-:[¡¡" I'."! " '.1.

:••;:. >1
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Tercera.- Plazo de eJecuCión.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "3Q. s. días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~01. de mes de
"Oíciembre" del año "2012" y a concluirlas a mas tardar el día ~30~ del mes de ."Diciembre" del año" 012" dE'
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.- e '-
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i,
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y mat rial del
lugar en que deberá ejecutarse la obra mate~a de este contrato previamente a la fecha de inicio de los rabajes
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- AnticiPos.-{NO AP.lICA) "El Municipio" :otorgará un treinta por ciento del costo global presupuesta o en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus ficinas,
almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así amo el
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemen e en su
caso y demás Insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las esti aciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estima ión. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se. haya amortizado el anticipo en su totalidad I saldo
correspondiente deberá ser devuelto por MEIcbntratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque cert icado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo ha amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un pla de 10
{diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Co ratista"
deberá presentar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortización o la devol ión del
mismo, en su caso, I

I
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" lo.s pagos, por la ejecución de los
ordinarios o extraordinarios, objeto del preserte contrato. ,por las can~idades que resulten de aplicar lo
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en I fecha~
que "El MunicipIO" determine, que se pagarán luna vez satisfechos los requisitos establecidos para su trarl)i e, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizad por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimacio es; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaña a de la
documentación que acredite cada concepto ¡(resumen de estimación. números generadores, notas de itácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integració de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de 'los seis días hábiles siguientes a la fecha de arte; la
residencia de obra de "Ei Municipio". para re~lizar la revisión y autorización total de las estimaciones. co rá con
un plazo no mayor a diez:días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por auto izada.

b}." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro e dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

I

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el deredho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados o r pagos
indebidos.

51 "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya .formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido e te plazo
~EIContratista" no efectúa reclamación alguha, se considerara que la estimación queda definitivamente ceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a utt~rior reclamación,
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c).. El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayúntamiento. En caso de que ~EICo tratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será i ual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara ,del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturaies, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispo jción de
"El Municipio",

~

I\I{" .
~~-i"-~$

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumpli iento de,H..~n"1\ IllI'."10
todas y cada una de las obligaciones derivada's del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de I s quincErRHI01:'~':1,::."I~\(¡i',L
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudica Ión, una¡r."1l1l1 ¡J. \\ ( ,1\,

~
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póliza de fianza por el valor del 10 % (diez Ipor ciento) del importe total del contrato otorgada por in titución
afianzadora debidamente.autorizada y comprobada solvencia, a favor de'"EI Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Co~tratista" no entregue la póliza en donde la institución afia zadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a toda~ las estipulaciones contenidas en el contrato;
,

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo' establecido para la terminación de los trabajos a Que se r fiere la
fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha pr rroga o. ,
espera:

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Le Federal
de Fianzas en vigor. ',

Esta garantia subsistirá para garantizar duranie un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de I entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar;en el acta de entrega recepción, para responder de los defe tos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere inc nido "El
Contratista", en los terminas señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser canee ada con
autorización por escrito de "El MunicipIO",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo nofrf rá por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación. .,

IOctava.- Fl8nza de garantfa del anticipo,-(NO APLICA) ,Para garantizar la correcta inversión del anti ipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá resentar
a "El Municipio" la fianza por el importe ¡total del an~icipo otorgado, expedida por institución afi nzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena." Ajuste costos," Las partes acuerdalla revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ej cutados
conforme ai programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Que será prom vida pOI
~EIMunlcipio~, a solicitud escrita de ~EIContrcitista" la que Se deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria: dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la echa de
publicación de los relati~os de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI MunicipioH• dent o de los
veinte días hábiles siguiehtes, resolverá sObre¡la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
I

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

H"WL.\l.\ \lIE\TO
PR[!lDE'{ I \ '1l 'I( Ir\(.

¡nll . l"l;:
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11" La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por jecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

I •
111._ En el caso de trabajos con insumas detkrminados, el ajuste respectivo se estimará con la actuali ción de ~
costos de los mismos. I ~

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetarála lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respe o de loo
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respe to a la
reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajoo
pendientes de ejecutar. !
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de prese tación r
apertura de proposiciones. ¡ ,
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Na
Precios al Consumidor que determine el BancO'de México;
Cuando 105 índices que requiera .EI contratista y .El Municlpion, no se 'encuentren dentro de la publicad
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a' los precios que investigue. utiliz
lineamientos y metodologia que expida la multicitada;,

anal de

por el
ndo los

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. I ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad o Iginales
durante todo el ejercicio del contrato; i

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el au ento o
reducción correspondiente, por lo que no se r~Ulere convenio alguno.

Décima.- Recepción de las trabajos.- "El Municipion recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta ue sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones con nidas y
demás estipulaciones del'contrato. '

Para ~al efecto, "El Contratista" notificará por¡ escrito a .E! Muni~i'piO".I~ conclusión de lo,s tra~a!os a~ju. ando el
finiqUito de obra (concentrado de estlmaclones}:1 MunicipiO. verificara :dentro de cmco dlas hablles Slgl,ll ntes, ia
conclUSión de los mismos en los términos delcontrato, Al finalizar la verificación. en un plazo de diez día hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Tra scurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados loS trabajos, bajo la responsabilida de "el
Municipio~. ' '

independientemente de lo anterior, "El MunidiPio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los cas que a
continuación se detallan"siempre y cuando se!satisfagan tos requisitos que se señalan:,

I .
aj.' Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cub irá a -El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. '

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad dJ los trabajos y a juicio de -El Municiplo" eXistan trabajos ter inados ~
estos sean identificables y susceptibles de utiiizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se lev ntara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente,

por larescindido el contrato, en éste caso se estará a lo dispues,e).- Cuando la autoridad judicial declare
resolución judicial. I

En todos los casos de recepción parcial, excJptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos den o de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de lal fecha de verificación que de su terminación haga ~EI M niciplo",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse! la estimación a que se refiere el párrafo anterior xistierer
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio. y a cargo de "El Contratista~, el im arte de
costo de las mismas se ,deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si stas nc,
fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por ~ElContratista",

d).- Cuando ~El Municipio. rescinda el contr9to en los términos de la cláusula déCima sexta, la recepció parcial
quedara ajuicio de "El Municipio" qUien liquid13ráel Importe de los trabajos que decida recibir. .

c).- Cuando de común acuerdo ~ElMunicipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipada ente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo es blecido
en este contrato.

I efectc'
ar a "El
, fO"II!~r.,••.]-V:."~~

".JEó,,¡";.-~
lLAYt':.l \\111;'16
PltUIDI\( l' 'lt ~lt l~\l.

2il1~ . 1n!;
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Décima prlmera.- SuperviSión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
designe, tendrá el derecho de supervisar eM todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
Contratista", por escrito. las instrucciones 9ue estime pertinentes r~lacionadas con su ejecución, en
convenida, así como las modificaciones que. rn su caso, ordene "El Mu~icipio~.

I
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Es facultad de "El Municipio~, a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materi les que
vayan a usarse en ia ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adqui ición o
fabricación. '

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a !a iniciación de los trabajos, en el gar de
los mismos, por todo el tiempo que dure Su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a éfectuar, conocer el proyecto, las'n rmas y
las especificaciones y estar facultado para djecutar los trabajos objeto del contrato, así como para a ptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se for ulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervención en los t abajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quie~ calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente as! c9mo la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el ca bio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designarta otra persona que reúna los requisitos señala s.

,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EIContratista", como empresario patrón
del personal que empiea con motivo de 10Sltrabajos del presente contrato, será el único responsabl de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de s guridad ~
social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus tra -adores
presentasen en su contra o en contra de "El! Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se bliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto o,bligado a erogar por este concepto

Décima tercera.' Responsabilidades de "El Cortratista",. ~EIContratista1 será el único responsable de la e cución
de los trabajos, Cuando estos no se hayan Jealizado de acuerdo a lo: estipulado en el contrato y sus exos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" da as por escrito, éste ordenara su reparación o reposición in ediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin q e tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello; En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá Or enar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin ue esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilida en que
incurra por la ejecución de los trabajos e)(cede~tes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades compet ntes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con ase en
aquellos, haya establecido "El Municipio. para :!aejecución de sus trabajos.

"El ContratIsta" será responsable de los danos y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras pers
motivo de la ejecuCión de lOStrabajos, por nb ajustarse a lo estipulad~ en el contrato, por inobservanci
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramitJ necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dict
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto
contrato.

,
Décima cuarta.' sanciones por incumpJlmlentb del programa .• ~EI Municipio" tendrá la facultad de verifi
Obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista";de acuerdo al programa aprobad
cual "El Municipio" comparará semanalmentelel avance de ,las obras. Si como consecuencia de dicha com
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EI Contratista
siguientes términos: '

as con
de las

menes,
e este

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejec tados y ~
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la cha en .
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolu ión que •••••
corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente: ! 'V :~

~ ....
a.:o-",-,'-," .•"¡;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "EI ContratistaW está en situación de a aso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena cOr:lvencional por el retraso en el cumplimiento de las obliga ones a
cargo de "El Contratista"; ,

b)_-Además de la sanción del punto anterior se aplicará,.para el caso de que "El Contratista" no concuya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan reaiizado en la fecha de terminación señ lada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada asta el
momento en que los trabajos queden conClUidOsy recibidos a satisfacción de "El Municipiow•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier lotra causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputa e a ~EI
Contratistaw• i

,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contra Ista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si y lugar
para ello. la fianza otorgada para garantizar él cumplimiento del contrato y la terminación de las obras o ~eto de
este contrato. '

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo dd "El Contratista" 'J al respecto aceptan que cuando "El Munic piow sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisiónj operará de pleno derec~o 'Y~in nec~i~ad d,e ~eclaración judicial:
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece enlla clausula declma septlma; en tan o que SI
es -El Contratista" Quien decide rescindirlo,lserá necesario Que acu~a ante la autoridad judicial y obenga la
declaración correspondiente.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipi
optar entre exigir el cumplimiento del contrato b la rescisión del mismo ..

I
En caso de que ~EIMuniclpiow opte por la rescisión del contrato. aplicará a -El Contratista- una sanción cO
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Con
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio", dando aviso por escrito a "El ContratistaW con
hábiles de anticipación. tiene la facultad de ~suspender total o parcialmente las obras contratadas en
estado en que se encuentren, por causas jU~tificadas o de interés general, Sin que ello implique la ter
definitiva del contrato, reanudándose las obraS al cesar las causas Quemotivaron la suspensión.

I

En caso de suspensión definitiva de los tr~bajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado anticipada
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusul
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa. '

" podrá

istente
rantías
xos del

iez días
alquier
inación

ente el
décima
so, se

En caso de Incumplimiento o violación por parte de -El ContratistaW

, a cualquiera de las obligacione que se
estipulan en el presente ,contrato y sus anexQs, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravenc ón a las
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Públlca y ervicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre eXigir el cum limiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señ la en la
cláusula décima séptima. '

SI ~El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.I .
Décima séptima.- Procedimientos de rescisIÓn.- Si "El MuniCipio" considera que "El Contratista" ha inc
algunas de las causas de rescisión, le comunii:ará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de
en un plazo de Quince días habiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga y aporte las pru
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. !Seresolverá considerando ios argumentos y pruebas que se
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aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo s ñalado
anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a:"EI Contratista" en su domicilio fis loen
la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

CuandO se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El M nicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recup~rables, siempre que estén deb¡ mente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. '

En caso de rescisión del contrato por causas i~putables a "El Contratista" y emitida la determinación respe ¡va. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se ot rgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuar;se dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fec a de la
notificaCión de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de los trabaj~ por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al pr grama;
asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminlción anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, p cederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión '1 disposición de los bienes '1 obras ejecutadas. levan 'ndose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.,,
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a artir de
la notificación de la resolución que determm¿ la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos. '

Décima octava.- Trabajos elCtraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordmarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el p grama,
se procederá de la siguiente forma:

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos¡precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b '1 c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipib~ y dentro del plazo que éste sena le, someterá a consider ción les
nuevos precios unitarios: acampanados de s~s respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fiJ ción de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios nitaries
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un plazo no mayor de 1'5 {quince)
dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere es e inciso,
"El Contratista" se obliga 'a ejecutar los trabaj6s extraordinariOS conforme a dichos precios unitarios.

que se
lizarlos

nsidera
cios ya
estará

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos ''1 precios unitarios e'stipulados en el contrato que sean aplicables a los trabaj
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a r
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato '1 "El Municipio" c
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los p
estableCidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista '1 és
obligado a ejecutar los trabajos conforme a ta!es precios.

c}." Si no fuera posible determinar los nuevo~ precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para ca ular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementOs que sirvieron de base para formular los precios del tabular. En
uno y otro caso "El Contratista" estará Obiigadb a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

H. .•••T:"'l ,,-'IIL''-Td
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;
e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la ,proposición de precios a que se efiere el
inCiSOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ord narle la
ejeCUCiónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación dire , en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios ~onexos del Est~do de Y~catán y su Re amento,~
en vigor, prevIO acuerdo entre tas partes' sobre el procedlmlentol constructiVO, eqUIpo, personal tc. que - I
intervendrán en estos trabajos. ,••••••• ,
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución efí lente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista",

Ademas. con el fin de que "El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y ae de con
sus necesidades, ~EI Contratista" preparará ~ someterá a la aprobación de aquel los planos y progra as de
ejecución respectivos. :

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente I
directos ante el representante de ~EI Município~ para formular los documentos de pago a que se refiere la
sexta de este contrato.

costos
láusula

,."'os ~
3.- Trabajos extraordinariOs por tercera person~:

I
Si "El Municipio" no optalPor ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusul ,podrá
encomendar la ejecuciónlde los trabajos ext~ordinarios a terceras personas, conforme a las disposicione legales
relativas. '

Décima novena.- COnvenips Modificatorios-

En todos estos casos ~El Municipio~ dará a ~EI Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal ev nto, los
conceptos y sus especificaciones y los precios lunitarios quedarán incorporados al presente contrato para t dos sus
efectos. "

2,- Trabajos extraordinarios por administraciónidirecta:
I

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendaria ~EICOntratista" los trabajos extraordinarios por los proced
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa,

a).- COnvenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por c Iquiera
otra causa no imputabie a "El contratistaf le fuere imposible a ~ste cumplir con el programa, olicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su olicltud.
"El Municipio~ resolverá en un plazo no mayo~ de 30 {treinta} días naturales sobre la justificación o proced ncia de
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado MEI COntratista~ o la que "El Municipio estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, q fueran
imputables a "El COntratista", éste podrá sOlititar, también, una prorroga pero será optativo para "El Mun cipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El COntra ista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista~ el cumplimiento del ntrato
ordenándole que adopte ¡as medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamen e o bien
procederá a rescindir el contrato. I. ,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) el plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las part ,forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabil ad, por
razones fundadas y expliCItas 8EI Municipio" pbdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitario y mixtos
en la parte correspondiente; mediante conven'ios siempre y cuando seaQ considerados conjunta o separad mente}l
no rebasen el veinticinco;por ciento del montolo del plazo originalmente pactado ni implique variación subs ancial al
proyecto original ni se celebren para eludir estb ley.
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Si tas modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizad s bajo la ~
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condici nes que Ii'ii"
se refieran a la naturaleza y características e~enciales del objeto del contrato original, ni convenirse para ludir en ~
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. I \V \y ~,~
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Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los efe tos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra per ona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su Instalació en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~E¡Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratació

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien s cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista noiquedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContra ista".

,
Vigésima primera,- cesi6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus-d rechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación xpresa,
previa y por escnto de "El Municipio". ¡ ,

Vigésima segunda.-Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aqu 110que
no este expresamente estipulado en el mismo,llas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Esta ales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto ~EI Contratlsta" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razó de su
domiCilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presel'!te contrato SI:! regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios nexos
del Estado de Vucatán, por su Reglamento ylpor las disposiciones que resultaren aplicables del Código ¡vil del
Estado de Yucatán, todoslellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declara'ci6n final.- "El Contratista" declara'ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a mbiar
de nacionalidad, en segu'irse considerando ca'mo mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana in ocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo erecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la jLocalldat:llde Cenotmo~ municipio del mIsmo nombre. Estado de Vucat n el día
28 del mes de Noviembr~ del año 2p12.

VfJiYpor "El Municipio"

~~'.~ ,m
c. Soma NoemrVaJleJOSAlbornoz 't:\TA.'lIE:\TO

Presidenta Municipal p~is~6t~CI.\I\1\\\CI?\t
lOll . 101~

Cf.'()TIll,O¡Pb~\'1;!Co

Testigos

C. José LuiS Ganche Uc
Tesorero Municipal.
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C, Eri riel Aguilar Fernánd z
Secretario Municipal

C. Fre so cabrera. hi
Síndico Municipal


